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Reunidos los requisitos legales, el Despacho ADMITE la demanda de tutela. En 

consecuencia, se dispone: 

 

NOTIFÍQUESE el presente auto a las entidades accionadas y vinculadas a fin de 

que en el término de un (1) día, siguiente al recibo de la comunicación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 rindan un 

informe sobre los hechos narrados en la demanda de tutela. Dentro del mismo 

término podrán ejercer su derecho de defensa y aportar las pruebas que quieran 

hacer valer.  

 

Para efecto de garantizar los derechos de todas las personas que puedan verse 

afectadas con la decisión que aquí se adopte, SE ORDENA a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL publicar en su página web la existencia de la 

presente demanda de tutela a fin de que los interesados y concursantes del proceso 

de selección DIAN, Modalidad de ingreso, para la OPEC número 198254, Cargo 

Gestor I., puedan, si así lo desean, intervenir, ejercer su derecho de defensa y hacer 

las manifestaciones que consideren pertinentes en el término máximo de un (1) día 

contado a partir de la fecha de la publicación. Para tal efecto la accionada deberá 

indicar en la publicación el correo electrónico del Juzgado. 

 



Por Secretaría, efectúense las comunicaciones correspondientes y adjúntese copia 

de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más eficaz y expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BERNARDO FLÓREZ RUIZ 

JUEZ 


